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PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN Y DESINSECTACIÓN Y PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE DESASTRES





1. INTRODUCCIÓN

El Plan de Conservación Documental “Es el conjunto de acciones a corto, mediano y largo plazo que tienen como fin implementar los programas, procesos y procedimientos, tendientes a mantener las características físicas y funcionales de los documentos de archivo conservando sus características de autenticidad, integridad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y disponibilidad a través del tiempo, según el Acuerdo 006 de 2014, capitulo II. Archivo General del Archivo General de la Nación”; “Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 2000”
	
Tomando en consideración lo expuesto anteriormente, el presente documento obedece a la necesidad de cumplir las disposiciones normativas relacionadas con la aplicación de estrategias, planes y programas para el desarrollo de la gestión documental en la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, mediante la orientación de procesos de conservación documental; implementando el Plan de conservación Documental, debido a que nos brinda las pautas necesarias  para la estructuración y articulación del mencionado plan con el PGD y el PINAR de la Superintendencia.

En este contexto se Evidencian los principales factores de deterioro que pueden presentar o ya se presentan en la documentación, al analizar estos riesgos se formulan los Planes, Programas y Estrategias de Preservación y Conservación dirigidas a garantizar la conservación de la información de la Entidad, procurando en todo momento conservar sus atributos en los diferentes soportes como son (Documentos en soporte flexible “negativos y películas”, Medios Magnéticos “Discos Duros, cintas magnéticas, disquetes”, Medios Ópticos “DVD, CD, BLU RAY”, Medios Extraíbles “Usb, mini sd”);  desde el momento de su producción y/o recepción, durante su gestión, hasta su disposición final, es decir, en cualquier etapa de su ciclo vital.

2. OBJETIVO 

Establecer procedimientos y estructura de la conservación y preservación de los documentos generados y/o recibidos por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, en sus diferentes soportes, manteniendo sus características como integridad, autenticidad, inalterabilidad, originalidad, fiabilidad y accesibilidad; desde el momento de su emisión, periodo de vigencia, hasta su disposición final, dando cumplimiento a la Ley 594 de 2000: Ley General de Archivos, “Los archivos de la Administración Pública deberán implementar un sistema integrado de conservación en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos”.

1.1. [bookmark: _bookmark2][bookmark: _Toc25308989][bookmark: _Toc179539343]OBJETIVOS ESPECÍFICOS

- Proveer para los diferentes tipos documentales que conforman las series y sub series de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, las unidades generales y específicas de almacenamiento que garanticen su adecuada conservación desde su producción misma, durante los procesos de gestión, hasta su disposición final en el archivo central e histórico

- Establecer el conjunto de acciones y tareas de tipo preventivo, de reacción y de recuperación frente a eventos no deseados (siniestros) a fin de controlar los factores nocivos de deterioro. 

- Monitorear y mantener los factores externos como son las condiciones de humedad relativa y temperatura, acordes con las características técnicas de los documentos en sus diferentes soportes.




2. [bookmark: _bookmark3][bookmark: _Toc25308990]ALCANCE

El Plan de Conservación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada aplica para todas las dependencias y los usuarios de la entidad, que, en ejercicio de sus funciones y responsabilidades asignadas, produzcan, tramiten o manejen algún tipo de información y/o documentación institucional.
3. [bookmark: _Toc25308991][bookmark: _Toc179539344]TÉRMINOS Y DEFINICIONES

Para la mejor interpretación del presente manual, se da a conocer la definición de los siguientes conceptos:

- Acervo documental: Conjunto de documentos de un archivo, conservados por su valor sustantivo, histórico o cultural.

- Archivo: Conjunto de documentos, sea cual fuere su fecha, su forma y soporte material, acumulados en un proceso natural por una persona o entidad pública o privada, en el transcurso de su gestión, conservados respetando aquel orden para servir como testimonio e información a la persona o institución que los produce y a los ciudadanos, o como fuentes de la historia.

- Archivo Central: Unidad Administrativa donde se agrupan documentos transferidos o trasladados por los distintos archivos de gestión de la entidad respectiva una vez finalizado su trámite, que siguen siendo vigentes y objeto de consulta por las propias oficinas y los particulares, en general.

- Archivo de Gestión: Aquel en el que se reúne la documentación en trámite en busca de solución a los asuntos iniciados, sometida a continua utilización y consulta administrativa por las mismas dependencias u otras que las soliciten.

- Archivo Histórico: Archivo conformado por los documentos que, por decisión del correspondiente Comité Interno de Archivo, (Actualmente en el FODESEP, Comité Institucional designado), deben conservarse permanentemente, dado su valor como fuente para la investigación, la ciencia y la cultura.

- Asistencia técnica: Prestación de servicios por personal especializado en diferentes áreas del quehacer archivístico.

- Archivo Total: Concepto que integra en la gestión documental una administración a través del ciclo de vida de los documentos.

- Biodeterioro: deterioro de material documental por acción vital de los diferentes agentes biológicos, con pérdida de las propiedades físicas y mecánicas del soporte.

- Carpeta: Cubierta con la que se resguardan los documentos para su conservación.

- Catástrofe: suceso fatídico que altera el orden regular de las cosas. la catástrofe puede ser natural, como un tsunami, una sequía o una inundación, o provocada por el hombre, como una guerra.

- Conservación de Documentos: Conjunto de medidas preventivas o correctivas adoptadas para asegurar la integridad física y funcional de los documentos de archivo.

- Conservación Preventiva de Documentos: Conjunto de estrategias y medidas de orden técnico, político y administrativo orientadas a evitar o reducir el riesgo de deterioro de los documentos de archivo, preservando su integridad y estabilidad.

- Consulta de documentos: Derechos de los usuarios de la entidad productora de documentos y de los ciudadanos en general a consultar la información contenida en los documentos de archivo y a obtener copia de los mismos.

- Copia: Reproducción puntual de otro documento.

- Custodia de documentos: Responsabilidad jurídica que implica por parte de la institución archivística la adecuada conservación y administración de los fondos, cualquiera que sea la titularidad de los mismos.

- Datalogger: Es un dispositivo electrónico que registra datos en el tiempo o en relación a la ubicación por medio de instrumentos y sensores propios o conectados externamente.

- Depósito de archivo: Espacio destinado a la conservación de los documentos en una institución archivística.

- Depuración: Operación por la cual se separan los documentos que tienen valor permanente de los que no lo tienen.

- Deshumidificación: Aparato que reduce la humedad ambiental.

- Disposición final de documentos: Selección de los documentos en cualquiera de sus tres edades, con miras a su conservación temporal, permanente o a su eliminación.

- Documento: Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado.

- Disposición final de documentos: Decisión resultante de la valoración hecha en cualquier etapa del ciclo vital de los documentos, registrada en las tablas de retención y/o tablas de valoración documental, con miras a su conservación total, eliminación, selección y/o reproducción. 

- Documento: Información registrada, cualquiera sea su forma o el medio utilizado.

- Documento de archivo: Registro de información producida o recibida por una persona o entidad en razón a sus actividades o funciones, que tiene valor administrativo, fiscal o legal, o valor científico, económico, histórico o cultural y debe ser objeto de conservación.

- Documento histórico: Documento único que, por su significado jurídico, autográfico o por sus rasgos externos y su valor permanente para la dirección del estado, la soberanía nacional, las relaciones internacionales, las actividades científicas, tecnológicas y culturales, se convierte en parte del patrimonio histórico y especialmente valioso para el país.

- Eliminación: es la destrucción de los documentos que han perdido su valor administrativo, jurídico, legal, fiscal o contable y que no tienen valor histórico o que carecen de relevancia para la ciencia y la tecnología.

- Encuadernación: Cubierta para proteger documentos cosidos o pegados, en forma de libro.

- Estante: Mueble con anaqueles y entrepaños para colocar documentos en sus respectivas unidades de conservación.

- Expediente: Conjunto de documentos producidos y recibidos durante el desarrollo de un mismo trámite o procedimiento, acumulados por una persona, dependencia o unidad administrativa, vinculados y relacionados entre sí y que se conservan manteniendo la integridad y orden en que fueron tramitados, desde su inicio hasta su resolución definitiva.

- Gestión de documentos: Conjunto de actividades administrativas y técnicas, tendientes al eficiente, eficaz y efectivo manejo y organización de la documentación producida y recibida por una entidad desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su consulta, conservación y utilización.

- Integridad física del documento: Todo tipo de tratamiento en cualquiera de los niveles de intervención, debe responder al respeto de las calidades y cualidades materiales, estructurales y plásticas del documento (este último en el plano físico). No obstante, toda intervención ejecutada, implica, en mayor o menor grado, modificación de las calidades y cualidades físicas y tecnológicas. por ello, es indispensable realizar un cuidadoso análisis de los materiales, garantizando permanencia, perdurabilidad, compatibilidad, legibilidad y posibilidad de futuros tratamientos.

- Migración: cambio a nuevos formatos/plataformas (hardware y software) o nuevos medios.

- Monitoreo: Acción permanente de seguimiento de un determinado factor de deterioro con el fin de conocer su comportamiento y definir estrategias de control.

- Preservación a Largo Plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, independientemente de su medio o forma de registro o almacenamiento.

- Normalización: Someter una actividad u objeto a norma, o sea a un modelo, tipo, patrón o criterio dado.

- Organización de archivos: Conjunto de operaciones técnicas y administrativa cuya finalidad es la agrupación documental relacionada en forma jerárquica con criterios orgánicos o funcionales para revelar su contenido.

- Organización de documentos: Proceso archivístico que consiste en el desarrollo de un conjunto de acciones orientadas a clasificar, ordenar y signar los documentos de una entidad.

- Original: Documento producido directamente por su autor, sin ser copia.

- Producción documental: Recepción o generación de documentos en una unidad administrativa en cumplimiento de sus funciones.

- Preservación Digital: es el conjunto de principios, políticas, estrategias y acciones específicas que tienen como fin asegurar la estabilidad física y tecnológica de los datos, la permanencia y el acceso de la información de los documentos digitales y proteger el contenido intelectual de los mismos por el tiempo que se considere necesario.

- Preservación a largo plazo: Conjunto de acciones y estándares aplicados a los documentos durante su gestión para garantizar su preservación en el tiempo, independientemente de su medio y forma de registro o almacenamiento. la preservación a largo plazo aplica al documento electrónico de archivo con su medio correspondiente en cualquier etapa de su ciclo vital.

- Programa de Gestión Documental (PGD): Conjunto de actividades administrativas y técnicas tendientes a la planificación, manejo y organización de la documentación producida y recibida por las entidades, desde su origen hasta su destino final, con el objeto de facilitar su utilización y conservación.

- Reprografía: Conjunto de procedimientos destinados a la multiplicación fototécnica y la policopia de documentos, mediante técnicas como la fotografía, la fotocopia y el microfilm.

- Restauración: Se restituyen los valores estéticos del material documental, siendo por ello una acción optativa para el tratamiento de obras específicas que requieran una intervención de este tipo.

- Retención de documentos: Es el plazo en términos de tiempo en que los documentos deben permanecer en el archivo de gestión o en el archivo central, tal como se consigna en la tabla de retención documental.

- Tabla de retención documental (TRD): Listado de series con sus correspondientes tipos documentales, a las cuales se asigna el tiempo de permanencia en cada etapa del ciclo vital de los documentos.

- Tipo documental: Unidad documental simple originada en una actividad administrativa, con diagramación, formato y contenidos distintivos que sirven como elementos para clasificarla, describirla y asignarle categoría diplomática.

- Transferencias documentales: Remisión de los documentos del archivo de gestión al central y de este al histórico de conformidad con las tablas de retención documental adoptadas.

- Unidad documental: Unidad archivística constituida por documentos del mismo tipo formando unidades simples o por documentos de diferentes tipos formando un expediente (unidad documental compleja).

- Valor primario: Es el que tienen los documentos mientras sirven a la institución productora y al iniciador, destinatario o beneficiario del documento, es decir, a los involucrados en el tema o en el asunto. 

- Valor secundario: Es el que interesa a los investigadores de información retrospectiva. Surge una vez agotado el valor inmediato o primario. Los documentos que tienen este valor se conservan permanentemente.
4. [bookmark: _Toc179539345]MARCO NORMATIVO

A continuación se presenta el normograma en materia de conservación de patrimonio cultural, aplicado al patrimonio documental y por tanto al Sistema Integrado de conservación.


· Ley 594 DE 2000 Ley General de Archivos y se dictan otras disposiciones. TITULO XI. CONSERVACIÓN DE DOCUMENTOS. Artículo 46. Conservación de documentos. Los archivos de la Administración Pública deberán implementar un SISTEMA INTEGRADO DE CONSERVACIÓN – SIC en cada una de las fases del ciclo vital de los documentos Ley 1562 de 2012. Por la cual se modifica el sistema de riesgos laborales y se dictan otras disposiciones en materia de salud ocupacional.

· Ley 1712 de 2014, Ley de Transparencia y de Acceso a la Información Pública Nacional, en la cual se requiere el cumplimiento de la función archivística, la cual actualmente se encuentra reglamentada en el Decreto 1080 de 2015 o Decreto único de sector cultura1, el cual tiene antecedentes en los siguientes decretos reglamentarios que hoy día se hallan integrados en la citada norma:

· Decreto 2274 de 1980 Inventario patrimonio documental y facultad de inspección a los archivos.

· Decreto 2578 de 2012 en su artículo 2° “Fines del Sistema Nacional de Archivos”, estipula que el Sistema Nacional de Archivos tiene como fin adoptar, articular y difundir las políticas estrategias, metodologías, programas y disposiciones en materia archivística y de gestión de documentos, promoviendo la modernización y desarrollo de los archivos en todo el territorio nacional.

· Decreto 2609 de 2012, en su Capítulo IV “La gestión de los documentos electrónicos de archivo”, establece en su Artículo. 29 los requisitos para la preservación y conservación de los documentos electrónicos de archivo, con el objeto de asegurar su preservación y conservación en el tiempo.

· Decreto 1080 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Cultura. Parte VIII. Título II patrimonio archivístico Decreto 1072 de 2015. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Trabajo.

· Acuerdo 07 del 29 de junio de 1994. Reglamento General de Archivos. Capitulo VII. Conservación de Documentos.

· Acuerdo 11 de 1996 Establece criterios de conservación y organización de documentos.

· Acuerdo 47 de 2000 Desarrolla el artículo 43 del capítulo V Acceso a los Documentos del Archivo del AGN del Reglamento General de Archivos “Restricciones por razones de Conservación”.

· Acuerdo 49 de 2000 Desarrolla el artículo 61 del capítulo 7 “Conservación de Documentos...”, del Reglamento General de Archivos sobre “Condiciones de edificios y locales destinados a archivos”

· Acuerdo 50 de 2000 Desarrolla el artículo 49 del título VII “Conservación de documentos...”, del Reglamento General de Archivos sobre “Prevención de deterioro de los documentos de archivos y situaciones de riesgo”.

· Acuerdo 38 de 2002 Desarrolla el artículo 15 de la Ley General de Archivos sobre Responsabilidad del servidor público frente a los documentos y archivos.

· Acuerdo 42 de 2002 Establece los criterios para la organización de los archivos de gestión en las entidades públicas y las privadas que cumplan con funciones públicas, se regula el Inventario Único Documental y se desarrollan los artículos 21,22,23 y 26 de la Ley General de Archivos 594 de 2000.

· Acuerdo 006 DE 2014. Por medio del cual se desarrollan los artículos 46, 47 y 48 del Título XI "Conservación de Documentos" de la Ley 594 de 2000.

· Acuerdo 008 de 2014. Artículo 15. Por el cual se establecen las especificaciones técnicas y los requisitos para la prestación de los servicios de depósito, custodia, organización, reprografía y conservación de documentos de archivo y demás procesos de la función archivística en desarrollo de los artículos 13 y 14 y sus parágrafos 1 y 3 de la Ley 594 de 2000. 

· Acuerdo 004 DE 2015. Por el cual se reglamenta la administración integral, control, conservación, posesión, custodia y aseguramiento de documentos públicos relativos a los Derechos Humanos y el Derecho Internacional Humanitario que se conservan en las Entidades del Estado.

· NTC 4436 Información y Documentación. Papel para documentos de archivo., Requisitos para la permanencia y durabilidad.

· Norma Técnica Colombiana – NTC 5029 Medición de Archivos

· Norma Técnica Colombiana – NTC 5921 Información y documentación. Requisitos para el almacenamiento de material documental.

· Norma Técnica Colombiana NTC 4436 "Papel para documentos de archivo. Requisitos para la permanencia y la durabilidad"

· Norma Técnica Colombiana NTC 5397 Materiales para documentos de archivo con soportes en papel. Características de calidad Resolución 

· 2400 de 1979. Por la cual se establecen algunas disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los establecimientos de trabajo.

· Resolución 1016 de 1989. Por la cual se reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los Programas de Salud Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleadores en el país.

5. [bookmark: _Toc179539346]RESPONSABLES

Atendiendo el Artículo 1 del Acuerdo 038 de 2002, los usuarios internos serán responsables de la adecuada conservación, organización, uso y manejo de los documentos y archivos que se deriven del ejercicio de sus funciones u obligaciones.

La ley 734 de 2002, establece como deberes de los usuarios internos el de “custodiar y cuidar la documentación e información que, por razón de su empleo, cargo o función, conserve bajo su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo o evitando la sustracción, destrucción, ocultamiento o utilización indebidos.”

La Secretaría General, Gestión Documental, y/o usuarios internos de igual o superior jerarquía a cuyo cargo estén los archivos; tendrán la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad, y fidelidad de la información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación, así como la prestación de los servicios archivísticos. (Ley 594 de 2000, en su Artículo 16).

· Comité institucional de Archivo (comité autorizado por SUPERVIGILANCIA).

· Responsable Gestión Documental.

· Todos los usuarios internos. 


6. [bookmark: _Toc179539347]METODOLOGÍA

En una primera etapa compone se busca hacer un diagnóstico integral dirigido a la identificación de factores “riesgos de deterioro” “pérdida de información”, en las diferentes fases del ciclo vital del documento en la entidad y con base en esta hacer una formulación y/o definición de acciones de mejora continua de los programas o estrategias dirigidas a atender las necesidades en preservación y/o conservación, detectadas en dicho diagnóstico. Una vez planteados los programas se procede a la fase de ejecución de las estrategias formuladas a partir de un cronograma general, con metas a corto, mediano y largo plazo; posterior se hace el seguimiento al cumplimiento de las metas propuestas y la verificación de la eficacia, eficiencia y efectividad de los objetivos trazados por cada uno de los programas y las estrategias, para controlar las problemáticas de conservación y/o preservación de la Gestión Documental; a su vez formulación e implementan de estrategias y/o acciones de mejora frente a las deficiencias o hallazgos encontrados en los programas y las estrategias planteadas y se reevalúan o trazan las metas para la siguiente vigencia.


7.1 MANTENIMIENTO E INSPECCIÓN

	
COMPONENTES DEL PROGRAMA
	
ACTIVIDAD
	
RECURSOS Y FRECUENCIA

	
RESPONSABLES

	


Inspección y Mantenimiento
	
Controlar  y monitorear  las áreas destinadas para la custodia de los documentos, previniendo el deterioro de los mismos ya sea por inmobiliario inadecuado o insuficiente, problemas en infraestructura o instalaciones, materiales corrosivos o inflamables, etc.

	
Recursos: Personal de las áreas responsables para la revisión de espacios. Dotación de guantes, tapabocas. Manejo de bata en los sitios propio de intervención documental.

La frecuencia debe ser Semestral
	
Grupo de Gestión Documental Archivo y correspondencia y Grupo de Gestión Administrativa



7.2 SANEAMIENTO AMBIENTAL

	
COMPONENTES DEL PROGRAMA
	
ACTIVIDAD
	
RECURSOS Y FRECUENCIA

	
RESPONSABLES

	

Saneamiento Ambiental
	
Mantener los espacios destinados a la custodia de documentos debidamente desinfectados, libre de plagas,
microorganismos y cualquier agente biológico que represente peligro para los documentos y personal que lo
interviene, etc.

	
Recursos: Los Productos necesarios para desinfección y control de plagas y elementos de protección.

La frecuencia debe ser Semestral
	
Grupo de Gestión Documental Archivo y correspondencia y Grupo de Gestión Administrativa



7.3 MONITOREO Y CONTROL DE CONDICIONES AMBIENTALES

	
COMPONENTES DEL PROGRAMA
	
ACTIVIDAD
	
RECURSOS Y FRECUENCIA

	
RESPONSABLES

	

Monitoreo y control de condiciones ambientales
	
Planear y adecuar los mecanismos de control para las condiciones ambientales en las que se encuentra la documentación de la Entidad.

Hay que evaluar y controlar el
entorno climático, humedad, temperatura, iluminación, ventilación a través de equipos para la medición de los mismos. 
	
Recursos: Equipos de medición de iluminación,
gases tóxicos, humedad relativa y temperatura (data logger).

Frecuencia: semanal  -Diaria
	
Grupo de Gestión Documental Archivo y correspondencia y Grupo de Gestión Administrativa



7.4 ALMACENAMIENTO Y RE-ALMACENAMIENTO

	
COMPONENTES DEL PROGRAMA
	
ACTIVIDAD
	
RECURSOS Y FRECUENCIA

	
RESPONSABLES

	


Almacenamiento y
realmacenamiento
	
Controlar el uso adecuado de las unidades de conservación dispuestas para tal fin y de la información de acuerdo a material, tamaño, tipo y formato, para no alterar el ciclo vital del documento.

Cuando las cajas y/o carpetas se encuentren en estado de deterioro avanzado, ya sea con daños como rasgaduras, suciedad o manchas de origen biológico hay que realmacenarlas nuevamente para evitar poner en riesgo la conservación de los documentos.
	
Recursos: Unidades de
Conservación documental adecuada como cajas y carpetas, en las referencias que dictamina la Supervigilancia.

Teniendo en cuenta la NTC 5397:2005 que menciona las características de la calidad de la cartulina y cartón de las cajas para archivo.

Útiles básicos de oficina para identificar la información.

Frecuencia: Cada vez que se detecte el mal estado de las unidades de almacenamiento se realiza el cambio.
	
Grupo de Gestión Documental Archivo y correspondencia 



    	7.5 EJECUCIÓN - CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	Cronograma de actividades del plan de conservación documental

	ACTIVIDAD
	Corto Plazo 
	Mediano Plazo 
	Largo Plazo

	
	0-3 MESES
	4-9 MESES
	10-12 MESES

	Sensibilizar a los servidores de la Entidad la importancia del archivo.
	 
	OK
	 OK

	Inspección y mantenimiento
	OK
	 
	OK

	Saneamiento ambiental
	OK
	 
	OK

	Monitoreo y control de condiciones ambientales
	OK
	OK
	OK

	Almacenamiento y re-almacenamiento
	OK
	OK
	OK




     	7.6 GESTIÓN DE RIESGO DEL PLAN
	
La Gestión del riego del plan de conservación Documental se aborda desde cuatro aspectos básicos como son: Tipo de Riesgo, Causa, Definición y Consecuencia.
	
a. Desastre natural: Su causa es la naturaleza y se define como todas las catástrofes que se pueden presentar de manera natural, ejemplo los terremotos, incendios, inundaciones, etc. La consecuencia principal es que puede causar daños físicos en el mobiliario y depósitos de archivo. Además, ocasiona pérdida total o parcial de la información.	

b. Medio ambientales: Su causa es el medio ambiente y se define como los producidos por cambios de temperatura, humedad, luz, radiación y contaminaciones. Como consecuencia pueden causar daños físicos en medios magnéticos en el mobiliario y depósitos de archivo. Además, ocasiona pérdida total o parcial de la información.
c. Antropogénicos: Su causa mal uso y se define como los daños que causa el hombre por la mala manipulación de los documentos. Su consecuencia principal que ocasiona es la pérdida total o parcial de la información.

d. Pérdida de la información: Su causa es la mala administración y se define como traspapelar la información que reposa en los archivos. Como consecuencia imposibilita el normal funcionamiento de la Entidad, debido a la falta de información.

e. Fallas tecnológicas: Su causa es la mala administración y se define como las fallas en la prestación del servicio del sistema informático que provoca como consecuencia la imposibilidad del normal funcionamiento de la Entidad.



7. [bookmark: _Toc179539348]PROGRAMAS DE CONSERVACIÓN. 

8.1 PROGRAMA DE CAPACITACIÓN Y SENSIBILIZACIÓN

8.1.1 OBJETIVO

Capacitar, sensibilizar y Crear conciencia a los funcionarios de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, sobre el valor de los documentos de archivo y la responsabilidad de la conservación de los soportes y medios donde se registra la información y brindar herramientas prácticas para su adecuado tratamiento, así como sobre la naturaleza y características técnicas de los diferentes soportes y técnicas de registro empleados por las diferentes dependencias de la entidad para producir su documentación y alertar sobre los riesgos y la nociva incidencia de los factores biológicos, químicos y físicos de deterioro, presentes en las diferentes fases del ciclo vital del documento (archivo de gestión, archivo central y archivo histórico). 

8.1.2 ALCANCE

Este programa está dirigido a todo el personal, en los diferentes niveles de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, que tienen injerencia y responsabilidad en la planeación, producción, gestión y trámite, organización, transferencia, disposición, preservación a largo plazo y valoración de la documentación de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

8.1.3 ACTIVIDADES

• Recopilar la Normatividad Archivística y en conservación vigente, teniendo como base la Ley 594 de 2000, los diferentes decretos, acuerdos, circulares, y demás actos administrativos expedidos por el Archivo General de la Nación.

• Aplicar la Normatividad en todo el ciclo vital del documento.

• Incluir dentro del Plan Institucional de Capacitación de la Entidad, capacitaciones en las que se abarquen todos los temas establecidos por el Programa de Gestión Documental, en relación al Plan de Conservación Documental.

• Realizar jornadas de capacitación que involucren a todos los usuarios internos de la entidad. Para esto, se empleará diferentes estrategias de aprendizaje como: talleres, exposiciones, cursos, visitas e investigaciones, posters, medio digital, entre otros; con el objeto de realizar una constante retroalimentación en materia archivística y de conservación.

8.1.4 CRONOGRAMA

[image: ]







[image: ]








[image: ]





















[image: ]




















8.2 PROGRAMA DE INSPECCIÓN Y MANTENIMIENTO DE SISTEMAS DE ALMACENAMIENTO E INSTALACIONES FISICAS

8.2.1 OBJETIVO

Mantener en buenas condiciones las instalaciones físicas de los archivos y los sistemas de almacenamiento de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, con el fin de minimizar los riesgos asociados con la conservación del material documental independiente del soporte o medio donde este registrado.

8.2.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

• tomar oportunamente las acciones correctivas necesarias para controlar cualquier situación de riesgo a nivel locativo y/o de infraestructura en áreas de depósito o de trabajo.

• Reducir el riesgo de deterioro físico, químico o biológico que pueda generarse sobre el material documental de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, por acción de deficientes condiciones locativas, de infraestructura y mantenimiento (Limpieza) en general (polvo, material particulado y suciedad). 

• Crear conciencia sobre la responsabilidad en la conservación y organización de los archivos y concertar mecanismos para preservación del material documental.

• Implementar el programa de manteniendo y limpieza de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, de acuerdo con la naturaleza de los soportes y condiciones particulares de los depósitos de Archivo de la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada.

8.2.3 ALCANCE 

Este programa está dirigido a todas las áreas de almacenamiento de documentación de archivo, independientemente del tipo de soporte o técnica de registro, incluido el mobiliario y las unidades de almacenamiento; además de los Administradores y auxiliares de archivo de las Dependencias de la Entidad y en general a todos los Servidores Públicos de la Entidad.

8.2.4 PROBLEMAS A SOLUCIONAR Y ACTIVIDADES

	
PROBLEMAS A SOLUCIONAR

	
ACTIVIDADES

	Revisión periódica de las instalaciones físicas de los archivos y los sistemas de almacenamiento (presencia de humedad, hongos, grietas, fisuras e inclinaciones en pisos, muros, techos y puertas).

	• Identificar y registrar los factores de alteración dentro del Archivo Central y Archivos de Gestión, haciendo uso de los planos de la edificación, a través de la evaluación periódica de las instalaciones.

	Revisión periódica de las instalaciones físicas de los archivos y los sistemas de almacenamiento (presencia de humedad, hongos, grietas, fisuras e inclinaciones en pisos, muros, techos y puertas).

	• Una vez identificadas las necesidades de mantenimiento, éstas serán presentadas a la Alta Dirección de la Entidad, quien gestionará los recursos necesarios para realizar las mejoras en las instalaciones. Teniendo en cuenta que algunas actividades de mantenimiento generan suciedad, polvo y en el caso del mantenimiento de la estantería puede requerirse la reubicación temporal de la documentación, es necesario minimizar los riesgos asociados al traslado de documentos.


	Revisión de los componentes tecnológicos instalados en depósitos (cámaras, controles de acceso, aires acondicionados, funcionamiento de los equipos sistema de luces (encendido, intermitencia o intensidad)).

	• Contactar el personal técnico o las empresas especializadas para la inspección y mantenimiento de las instalaciones, alertando oportunamente sobre las medidas de seguridad y protección sobre la documentación.

	Revisión de instalaciones de seguridad, detección de fuego, sistemas de alarma (Garantías y certificados), teniendo en cuenta manuales y garantías.
	• Establecer las necesidades y prioridades de mantenimiento, reparación o renovación que requieren las instalaciones.

	Realización de correctivos.
	• Proteger la documentación durante el mantenimiento de pisos, muros, puertas, ventanas, tuberías y tomas eléctricas, puede levantarse material particulado, por lo que es necesario cubrir las cajas y la documentación suelta con telas impermeables o plástico, hasta que terminen las operaciones.

• Reubicación de la documentación, en caso de que el mantenimiento de la estantería o archivadores requiera reubicar la documentación, es necesario buscar una estantería provisional con el propósito de no ubicar la documentación en el suelo. El mantenimiento, consiste en la reparación de los factores de alteración relacionados con las redes eléctricas, redes hidráulicas, materiales inflamables y focos de suciedad que produzcan gran cantidad de material particulado y polvo en las instalaciones de los Archivos. Además de cambio de mobiliario deficiente y/o en mal estado.

• Cambio o reparación de tomas eléctricas, cableado, aire acondicionado, extractores, desagües y tuberías asociados a las Áreas de Archivo.





8.2.5 INSUMOS 

Aspiradora de agua (hidrofiltro) con boquilla o cepillo respectivo, malla, tamiz o liencillo de protección, brochas de cerdas suaves, aspersor manual con alcohol antiséptico 75%, trapos en tela de algodón, bayetilla o similar, baldes y bolsas plásticas de colores según código para desechos sólidos

8.3 PROGRAMA DE SANEAMIENTO AMBIENTAL: LIMPIEZA, DESINFECCIÓN, DESRATIZACIÓN Y DESINSECTACIÓN


8.3.1. INTRODUCCIÓN

En la superintendencia de Vigilancia y seguridad privada se ejercen funciones de control, inspección y vigilancia sobre los servicios de vigilancia y seguridad privada a nivel nacional en el marco una gestión ambiental responsable. Somos conscientes que nuestra actividad tiene un impacto ambiental por lo cual a través de esta política se establecen los principios de actuación que direccionan el desarrollo de nuestras actividades hacia el mejoramiento continuo, buscando la prevención, mitigación y compensación de los impactos generados al entorno, bajo criterios de sostenibilidad, en este sentido el programa de saneamiento ambiental esta concatenado con el Sistema De Gestión Ambiental. 



8.3.2 OBJETIVO

Mantener los espacios libres de agentes micro y macro biológicos, presentes en las áreas de depósito y de trabajo de la entidad, que puedan representar un riesgo para la salud del personal y para la conservación de los documentos; obteniendo el más alto nivel de prevención y control sobre la población de artrópodos, vectores y no vectores, roedores y microorganismos patógenos en las Instalaciones de la Supervigilancia.

8.3.3 ALCANCE

Este programa está dirigido a todas las áreas de almacenamiento en especial espacios donde se adelantan procesos archivísticos de custodia, conserva y consulta de la información, incluido el mobiliario y las unidades de almacenamiento.

8.3.4 PROBLEMAS A SOLUCIONAR

Las tipologías de alteración de acuerdo con los factores que las ocasionan se agrupan en:

ALTERACIONES DE TIPO BIOLÓGICO:

Agrupa el daño ocasionado por bacterias, hongos, insectos y roedores. El deterioro producido consiste en la degradación del soporte, inicialmente superficial, para provocar la pérdida parcial o total en diferentes áreas del folio, del expediente, de la unidad de almacenamiento o de cualquier tipo de soporte en la cual se halla registrada la información.

ALTERACIONES DE TIPO QUÍMICO:

Proveniente de los materiales usados en la elaboración del documento tanto en el soporte, como en la utilizada para el registro de la información. Se percibe como el cambio de la coloración o la decoloración distribuida en las áreas cercanas al texto escrito o la información registrada, hasta la pérdida del material, ocasionando menor flexibilidad, fragilidad y fragmentación del soporte, dependiendo de los materiales constitutivos del mismo.

ALTERACIONES DE TIPO FÍSICO:

Daño producido al documento o a la unidad que lo contiene, por humedad, manipulación, almacenamiento, intervenciones inadecuadas, vandalismo y desastres. Altera una parte o la totalidad del soporte provocando pérdida de áreas parciales o totales del soporte o de la información en él contenida.

8.3.5 SANEAMIENTO AMBIENTAL

Está orientado a manejar los factores biológicos que pueden afectar en el deterioro de la documentación. El objetivo es prevenir el deterioro de los documentos ocasionados por agentes como hongos, insectos, roedores o diferentes plagas. Las siguientes actividades deben prevenir las alteraciones de los documentos y se deben ejecutar en todas las dependencias de la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada.

8.3.6 ACTIVIDADES

8.3.6.1 LIMPIEZA DE INSTALACIONES 

Identificar las fuentes de generación de polvo y suciedad en los espacios de almacenamiento documental. En este punto, se debe tener en cuenta, la dotación que requiere el personal para la rutina de trabajo documental, limpieza y desinfección de los espacios de almacenamiento y dependencias; se debe incluir la limpieza documental y su realmacenamiento; y el programa de saneamiento ambiental y control de plagas de instalaciones.

La limpieza de Espacios de Archivo: Teniendo en cuenta las características de los espacios de almacenamiento de archivos de la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada, es necesario que la limpieza se realice cada quince (15) días (dos (2) veces al mes) como mínimo.

· Limpieza de estanterías: Una vez asignando el personal para el desarrollo de estas actividades, los insumos y la dotación requerida, de acuerdo con las indicaciones del Instructivo de Limpieza y Desinfección de Áreas y Documentos de Archivo del AGN, se realizará la limpieza de estanterías dentro de las oficinas y el archivo que se encuentra en organización en la bodega cada quince (15) días (dos (2) veces cada mes).

· Dotación para la limpieza de Espacios de Archivo: Guantes de látex o plásticos de buen calibre adecuados para la limpieza de espacios y estantería, una vez se presenten roturas en estos deberán cambiarse; tapabocas o respiradores contra material particulado desechables, preferiblemente los tipo bozal; bata u overol de manga larga, cierre completo y puño ajustado para minimizar la exposición del cuerpo al material particulado que se mueve durante las acciones de limpieza.

· Seguimiento a las actividades de limpieza: Es necesario que el Grupo de Gestión Documental con el acompañamiento del Grupo de Servicios Generales, realice el seguimiento a la Realización y frecuencia de la limpieza de los Espacios de Archivo, a través de la solicitud de formatos de registro y cronograma de limpieza de la empresa contratada para los servicios generales en los diferentes edificios.

8.3.6.2 DESINFECCIÓN

La desinfección se encarga de eliminar agentes microbiológicos como hongos y bacterias que se encuentran en el ambiente. La Entidad debe realizar la desinfección con productos cuyo efecto residual no represente un factor de riesgo para la documentación, es decir, productos cuyo agente activo sea amonios cuaternarios con radicales alquílicos (por su mecanismo de actuación, penetrando y rompiendo la membrana citoplasmática, degradando proteínas y ácidos nucleicos puede causar deterioro en los documentos a base de papel por ser orgánicos).

8.3.6.3 DESINSECTACIÓN

La desinsectación se encarga de eliminar la presencia de insectos (cucarachas, pescaditos de plata, pulgas, etc.). La Entidad deberá realizar la desinsectación cuyo efecto residual no represente un factor de riesgo para la documentación, como los insecticidas concentrados a base de piretrinas (son compuestos naturales que tienen propiedades de insecticidas y que se encuentran en el extracto de piretro de ciertas flores de crisantemos. Se usan a menudo en insecticidas para uso doméstico y en productos para controlar insectos en animales domésticos o en el ganado)

8.3.6.4 CONTROL DE ANIMALES MAYORES

 El control de animales mayores (ratones, palomas, etc.), se debe realizar aplicando el método de control recomendado por el Archivo General de la Nación, para evitar la muerte y descomposición de los animales dentro de los Espacios de Archivo.

8.3.6.5 SEGUIMIENTO

El Grupo de Gestión Documental en acompañamiento del Grupo de Servicios Generales, deberá hacer el seguimiento al cronograma anual establecido para el control de plagas (desinfección, desinsectación y control de animales mayores)

8.4 PROGRAMA PREVENCIÓN DE EMERGENCIAS Y ATENCIÓN DE DESASTRES 

8.4.1 OBJETIVO

· Establecer los mecanismos para el manejo de situaciones, emergencias en los depósitos de archivo para su recuperación, preparación y conservación.

· Coordinar las acciones para prevención de amenazas y los preparativos para la atención de emergencias con el fin de mitigar el riesgo, así como una estrategia de sostenibilidad de los archivos ante amenazas de origen animal o generado y/o transformado por una actividad desarrollada por el hombre.

8.4.2 ALCANCE

Este proceso incluye las actividades que comienzan con la selección de documentos de archivo conforme a los períodos establecidos en las tablas de retención y valoración documental, para finalizar con la implementación de las técnicas de disposición final consideradas en dichos instrumentos de acuerdo con las características de la documentación. Su desarrollo va dirigido a todas las áreas de la Superintendencia de Seguridad y Vigilancia Privada que cuentan con depósitos de archivo, así como los archivos histórico y central.

8.4.3 IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DEL PANORAMA DE RIESGOS

Se realiza un estudio intensivo de los espacios para reconocer el contexto y sus características, estado, comportamiento, entre otros, y así determinar qué situación se convierte en amenaza para la conservación de los documentos. Según el Acuerdo 050 de 2000 del AGN, (Situación de riesgo para el material documental. Es un estado temporal que a corto plazo produce un cambio en el ambiente donde se encuentran los acervos y que a menudo produce consecuencias dañinas e irreversibles para la integridad y el mantenimiento del material).

Las situaciones de riesgo “Los desastres se clasifican en fenómenos naturales como terremotos, ciclones y erupciones volcánicas y por situaciones causadas por el hombre como incendios, explosiones, actos terroristas o conflictos armados que pueden ser producidos intencionalmente o resultantes de fallas humanas” (Acuerdo 050 de 2000 del AGN). Involucran los daños producidos por agua e incendios, agentes vandálicos, hurto y vandalismo entre otros. Para la identificación y valoración de los posibles riesgos, se deben estudiar los que provienen del exterior del edificio, de la estructura, por la inestabilidad de los materiales que conforman los acervos documentales y los riesgos de tipo antropogénico (ataques vandálicos o terroristas).

8.4.4 ACTIVIDADES

MEDIDAS PREVENTIVAS

· Incluir dentro de la política de Salud Ocupacional, el compromiso para con la prevención y la preparación para emergencias.

· Implementar el programa de inspección y mantenimiento, como una de las medidas de prevención más eficaces.

· Elaborar los formatos de inspecciones periódicas, para garantizar el buen estado de los equipos de control de incendios. Hacer la supervisión en el mantenimiento de dichos equipos para garantizar su efectividad en caso de una eventual emergencia.

· Si hay documentación que permanece en zonas vulnerables se pueden diseñar sistemas de embalaje o de protección que se empleen en temporadas o zonas de mayor riesgo o incluso como medida diaria.

· La reproducción de los documentos (digitalización), facilita la difusión y las protege en el caso de un siniestro. Por eso, es bueno implementar un sistema de archivo alterno de la información preferiblemente externo a la edificación para llevar periódicamente copia o Backup de la información vital de la Entidad y garantizar de esta forma, su continuidad en la operación.

· Hacer la verificación constante de los sistemas hidráulicos como canales, goteras, terrazas, ventanas, etc.

· Disponer de detectores automáticos de humo o de calor conectados con servicios exteriores de urgencia.  Ubicar dentro de los Espacios de Archivo y dependencias, sistemas de extinción escogidos con la asesoría de los bomberos: extintores manuales, sistemas de extinción fijos.

· Asegurar que las salidas de emergencia sean de fácil acceso y de abertura desde el interior. Hacer respetar las medidas restrictivas hacia los fumadores o acciones que impliquen fuego.

· Aislar los productos sensibles como películas de nitrato o productos químicos inflamables y evitar las fotocopias en áreas de almacenamiento o en espacios que tengan material inflamable.

TIPOS DE EMERGENCIAS Y MANEJO

SINIESTRO

Ante la ocurrencia de un evento no deseado como un incendio, inundación o terremoto, es prioridad salvar vidas; sólo si la emergencia está bajo control y no existe riesgo contra la integridad de las personas en el recinto, se debe optar por salvar los bienes documentales existentes.

Notificar a la autoridad competente (Bomberos, policía, etc.).

Evaluar los daños en las instalaciones, equipos, elementos y documentación para la recuperación de aquella que no ha sido afectada.

Evaluar las necesidades materiales, financieras y humanas para las operaciones de salvaguarda previstas, reuniendo de manera sistemática la información necesaria como fotografías de los documentos y de los locales e inventario del material afectado.

Verificar que los servicios de energía, gas y agua estén suspendidos en el área.

Facilitar la readecuación de las áreas afectadas, actividad realizada por personal calificado.

La documentación con una afectación notable a severa por efectos del siniestro debe ser evaluada por el Comité que sea asignado, con el objeto de establecer el valor del documento y determinar si es posible o no recuperarlo. De igual manera, este Comité debe establecer la disposición final de este material, el cual debe hacerse mediante un acta debidamente diligenciada y aprobada.

INCENDIO

El material quemado puede almacenarse en cajas, carpetas u otra unidad de almacenamiento, mientras se destinan los recursos necesarios para su recuperación e intervención.

La documentación que fuese expuesta a un incendio debe ser evaluada por el Comité designado, con el objeto de establecer el valor del documento y determinar si es posible o no recuperarlo. De igual manera, este Comité debe establecer la disposición final de este material, el cual debe hacerse mediante un acta debidamente diligenciada y aprobada.

INUNDACIÓN

Se debe realizar las siguientes acciones para recuperar el material de archivo:

Facilitar y adecuar espacios para el traslado de los documentos humedecidos.

Si hay que sacar el material de una zona damnificada se debe procurar el retiro con el minino de movimientos para que esto no sea un factor que aumente el riesgo de pérdida o daño.

Priorizar el desplazamiento de los documentos según la afectación primero aquello con mayor grado de afectación.

Evitar que los materiales sufran daños irreversibles durante el proceso de recuperación.

Asegurar una buena circulación de aire, para lo cual el uso de ventiladores mecánicos puede ayudar, y si es posible, instalar técnicamente equipos de deshumidificación.

Controlar la humedad relativa de los depósitos para evitar la aparición de organismos que afecten los documentos.

Para el traslado de documentos se debe garantizar el embalaje e identificación de la documentación.

Ubicar la documentación para el secado en un área lisa, utilizar paños absorbentes para eliminar el exceso de agua, soltar los folios pegados de manera suave evitando el daño.

La documentación con una afectación notable a severa por efectos del agua o humedad debe ser evaluada por el Comité designado, con el objeto de establecer el valor del documento y determinar si es posible o no recuperarlo. De igual manera, este Comité debe establecer la disposición final de este material, el cual debe hacerse mediante un acta debidamente diligenciada y aprobada.

ACCIÓN HUMANA

Se debe analizar el impacto que genera las personas sobre los documentos de manera directa e indirecta.

MANIPULACIÓN DE DOCUMENTOS

A partir de estos factores se debe elaborar el Plan que contemple las posibles acciones que reduzcan el deterioro de documentos, entre los cuales se es necesario tener en cuenta:

Acceso a la Información.
Medios alternativos de Consulta.
Seguridad del área de consulta.
Seguridad en depósitos.

8.4.5 RECURSOS

El equipo mínimo con el que se debe contar incluye:

Lonas, cajas plásticas, traperos, baldes, cuerdas, ganchos de ropa, esponjas absorbentes, etiquetas adhesivas, lámparas de mano, máscaras, guantes, overoles, papeles absorbentes y rollos de papel absorbente, plástico en rollos, extensiones eléctricas, cinta adhesiva para empaque, bolsas plásticas, bolsas de basura, marcadores indelebles, termohigrómetros, productos desinfectantes, secadores de pie y secadores de pelo.
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Seguridad Privada según el manual de archivo de la 

entidad, sensibilización sobre los Formatos de la 

supervigilancia, Préstamos documentales, tiempos 

del préstamo, Transferencia Documental 

(cronograma)

GENERALIDADES DEL 

ARCHIVO  

1.

CAPACITACION

GRUPO  HORA 

10:00 a.m.
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